
  

E 

pescstura Ne: 

        NOTARÍA SEX 
: CAN] 
  

  

        
NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO -RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

_[20181701089P00016 

    
  
  
  
  

  

  
  

  

  

    
  
  
                
  

  
  
      
  

  

    
  
    
  

  
     
    

2
1
4
 

P
A
N
D
O
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

13
71
2-
00
41
-1
8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

1 ACTO O CONTRATO: 

4 REFORMA DE ESTATUTOS 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: —]3 DE ENERO DEL 2018, (16:41) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR * : 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No, 12. [Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación . represent; 

. REPRESENTADO 098245680900 JECUATORIA | GERENTE | 
puras CYCLELOGIC ECUADOR SA POR RUC 4 NA GENERAL TMFECUADOR SA | 

AFAVORDE - " - . 
7 Y” - - 

Persona [ Nombres/Razón social “Tipo interviniente Ao y e ón Nacionalidad Cafidad rece 

UBICACIÓN | 

o 7 Provincia * - Cantón Parroquia' 1 

PICHINCHA QUITO KENNEDY | ñ : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: AO N | 
OBJETO/JOBSERVACIONES: 7 i | i 

A / | 
CUANTÍA DEL ACTO O > 7 | ICoNTrazo: INDETERMINADA | | 

o p E | 
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2 , 
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3 NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVERA ir. Miguel Angel Tito Rulova 
2 DISTRITO METROPOLITANO DE QUIYO NOTARIO «QTARÍA 

    

  

              
  

  

ls 

1 ESCRITURA NÚMERO . | NES 
2 2018 17 01 069 PO0016 FAC: 001-002-000053788|s/: 

3 

Á. 

5 

6 REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

7 CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

10 OTORGADA POR: 

11 CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

14 CUANTIA: INDETERMINADA 

15 DI 3 COPIAS 

eN
 

20 LN. da q Xi 
a 

21 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

22 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

23 día tres (03) de Enero del dos mil dieciocho, ante mí, / 

24 Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO 

25 SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, / 

26 comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

27 a la celebración de la presente escritura, por una parte, el | 
| ¡ 

1 7 V|/ 28 señor DIEGO FERNANDO MANTILLA ESPINOZA, LA 
¡ 

1 
  _— 
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de estado civil casado,. por los derechos que representa en 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la de 

TMFECUADOR S.A., quien a su vez es Gerente General 

de la Compañía Anónima CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

de conformidad al nombramiento que se adjunta como. 

documento habilitante, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía, quien declara tener su domicilio en la ciudad 

de Quito, en la calle República del Salvador uno cero dos 

ocho (1028) y Avenida Naciones Unidas, teléfono número 

dos tres nueve siete siete cero cero uno (23977001), 

correo electrónico  giego.mantilla(Qtmf-group.com . El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe en virtud de que me exhibió su cédulas 

de ciudadanía y certificados de votación, cuyas fotocopias 

solicita sea agregada, debidamente certificadas - y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos 

Civiles a la obtención de su información en el Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega como 

habilitante. Advertido el compareciente por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
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solicitan que eleve a escritura pública la sigui rER 
NGE j 

. . e . NOTYRIC 
minuta, cuyo tenor literal a continuación/) 

transcribo: SEÑOR NOTARIO : En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar la 

REFORMA DE ESTATUTOS de conformidad a las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Concurre al otorgamiento del 

presente instrumento Diego Fernando Mantilla Espinoza, 

en su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de TMFEECUADOR S.A., quien a su vez es Gerente 

General de la Compañía Anónima CYCLELOGIC 

ECUADOR S.A. de conformidad al nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía para elevar a escritura 

pública este documento. El otorgante es titular de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno siete cero nueve 

cuatro cero tres seis cinco uno (1709403651), de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

ingeniero comercial, de estado civil casado, domiciliado en 

la ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1. 

La Compañía Anónima CYCLELOGIC ECUADOR S.A., 

fue constituida mediante escritura pública otorgada el ocho 

(08) de Mayo del dos mil seis (2006), ante la Doctora 

Roxana Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésima Sexta del 

Cantón Guayaquil y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el dieciséis (16) de mayo del 

dos mil seis (2006). 2. Mediante escritura del veinte y dos 
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(22) de Junio del dos mil diecisiete (2017) se cambió el 

domicilio de la Compañía del Cantón Guayaquil, al Cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y ocho (28) de noviembre del dos mil diecisiete 

(2017). 3. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el veinte y siete (27) de diciembre 

del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar por 

unanimidad el siguiente Orden del Día: 1. Resolver sobre 

la incorporación de uma tercera persona en la 

administración y representación de la Compañía, y la 

reforma de los siguientes Artículos de los Estatutos de la 

Compañía CYCEEOLOGIC ECUADOR  S.A.:: 11, 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- 1.2. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- 1.3. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

1.4. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 1.5. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- 1.6. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- 1.7. CAPÍTULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- 2. Resolver y aprobar sobre el 

nombramiento del Presidente Ejecutivo de la Compañía.- 

3. Resolver y aprobar sobre el nombramiento del 

Presidente de la Compañía. TERCERA.- 

DECLARACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA CYCLELOGIC ECUADOR S.A.: 

Con los antecedentes expuestos el otorgante y, en la 

calidad indicada, procede a realizar las siguientes 

declaraciones: La Junta General Universal y Extraordinaria 

4 
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.negocio de la misma; aprobando unánimemente que se 
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incorporación de una tercera persona en la administración 

y representación de la Compañía, debido al giro del 

incorpore la figura del Presidente Ejecutivo en la empresa, 

adicional a la figura del Presidente y Gerente General. Por 

lo tanto, la Junta indica que se debe reformar los siguientes. 

Artículos de los Estatutos de la Compañía: 1.1. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Artículo Décimo Segundo 

determina, "El Gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General de accionistas, que constituye el órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a 

través del Presidente y el Gerente General, de acuerdo a 

los término que indican en el presente estatuto". En virtud 

de lo anterior y al haber decidido que la administración 

también sea efectuada por un Presidente Ejecutivo, el 

Artículo antes mencionado quedaría reformado de la 

siguiente manera: "El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de accionistas, que 

constituye el órgano supremo. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente, Presidente 

Ejecutivo y el Gerente General, de acuerdo a los término | 

que indican: en el presente estatuto". 1.2. ARTÍCULO / 

DÉCIMO CUARTO.- El artículo décimo cuarto de los |; | 

Estatutos sociales quedaría modificado de la siguiente / 

sol 
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forma: "ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta 

General Ordinaría se reunirá por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o por el Presidente Ejecutivo a 

los accionistas, por la prensa en uno de los diarios de - 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, 

y con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 

la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, 

día, hora y objeto de la reunión". 1,3. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Artículo Vigésimo Segundo, 

únicamente se modifica en la siguiente forma "(...) Todas 

las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente, 

Presidente Ejecutivo y Gerente General - Secretario o por 

quienes haya hecho sus veces en la reunión; (...)". El 

Artículo sólo es modificado en lo anteriormente señalado, 

el resto del Artículo no es modificado y se encuentra 

vigente como fue aprobado en la Constitución de la 

Compañía. 1,4, ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Este 

artículo se modifica únicamente en la siguiente parte: 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones de 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: 2) Elegir al 

Presidente, Presidente Ejecutivo y al Gerente General de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de 

sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

(...)3", lo restante del Artículo no es modificado y se 

encuentra vigente como fue aprobado en la Constitución 

de la Compañía. 1.5. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

6
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"ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones del 

Presidente, Presidente Ejecutivo y del Gerente General: "a) 

Ejercer conjuntamente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; para la representación legal, 

judicial y extrajudicial conjunta de la compañía bastará que 

actúe conjuntamente dos de los tres administradores antes 

señalados de la compañía. De 1gual forma, todas las 

facultades determinadas en este artículo o por la ley 

correspondiente, deberá ser presentado, analizado, 

manejado, dictado, entre otros y, en especial aprobado por 

dos de los administradores de la compañía de forma 

conjunta. (...)". Los accionistas de la Compañía de forma 

unánime decidieron aprobar la modificación antes 

      

1 . í o e 
2 

  

      Este artículo queda modificado de la siguiente manera: 6 [5 

  
indicada, y señalaron que el resto de literales contenidos en 

este artículo no han sido modificados, por lo que quedan 

vigentes. 1.6. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El 

artículo Vigésimo Séptimo “del Estatuto Social queda 

reformado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- SUBROGACIÓN.- En los casos 

de falta de ausencia o impedimento para actuar, el 

Presidente o el Presidente Ejecutivo será reemplazado por 

el Gerente General, y en caso o ausencia impedimento 

para actuar, de este último, será reemplazado por el 

Presidente o por el Presidente Ejecutivo, indistintamente". 

1.7. CAPÍTULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- 

El presente artículo queda reformado de la siguiente 

manera "La Compañía se disolverá por las causas; 

7 

    
   
   
   

  

Amazones N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2d0. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
Telfs: 2467 506 + 2402 052 « 0887 841 255 » Web: www.notariad9quite.com.ec * Email: miguel. mo'Enotaria8Squito.com.ec 

    
Quito - Ecuador



l
n
 

J
a
 

t
y
 

nn 
D
D
 
0
0
 

3
 

Q
s
 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará 

en Liquidación, la que estará a cargo del Presidente, 

Presidente Ejecutivo o Gerente General". b. La Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CYCLELOGIC ECUADOR S.A resolvió también 

aprobar de manera unánime sobre el nombramiento del 

Presidente Ejecutivo de la Compañía.- Es así que 

decidieron nombrar a la señora María Eugenia Zuluaga 

Vargas, con pasaporte número AQ OCHO NUEVE UNO 

SEIS SIETE NUEVE (AQ891679) de la República de 

Colombia, Para que cumpla todas las funciones que le 

corresponderán conforme el Estatuto Social modificado. c. 

De igual forma, La Júnta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

CYCLELOGIC ECUADOR S.A resolvió también aprobar 

de manera unánime sobre el nombramiento del Presidente, 

en virtud de lo señalado en el Artículo Décimo Segundo, 

así como el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos 

Sociales, nombrando como Presidente de la Compañía al 

señor Carlo Mauricio Villamil Jiménez con pasaporte 

número AO DOS TRES CUATRO DOS CINCO TRES 

(A0234253) de la República de Colombia. CUARTA.- 

DECLARACIONES JURAMENTADAS: Diego Fernando 

Mantilla Espinoza en su calidad de Gerente General y 

como tal representante legal de TMFECUADOR S.A., 

quien a su vez es Gerente General de la Compañía ' 

Anónima CYCLELOGIC ECUADOR S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria 
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28 la minuta que se halla firmada.- Los comparecientes 

Er. Miguel Ángel Tito Ruliova 
HOTARIO 

“:OTARÍA SEX CÉSIRA NOVENA 
CANTEN QUITO 

      

   
pública este documento. Declara bajo juramento que a la an 

fecha la Compañía CYCLELOGIC ECUADOR S.A., no - 

mantiene contrato alguno de obras públicas con el Estado 

ni de ninguna de sus instituciones y que el capital social 

antes especificado se halla correctamente integrado. 

QUINTA.- DOCUMENTOS. HABILITANTES: 1. Al 

presente instrumento se acompaña el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada el veinte y siete (27) de diciembre del 

dos mil diecisiete (2017), mediante la cual se aprobó, pot 

unanimidad, la incorporación de un Presidente Ejecutivo a 

la administración de la Compañía, la reforma del estatuto 

de la Compañía, así como el nombramiento del Presidente 

Ejecutivo y Presidente de la misma. 2. El nombramiento de 

Gerente General de la empresa. SEXTA.- 

AUTORIZACIONES: Conforme el acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

veinte y siete (27) de Diciembre del dos mil diecisiete 

(2017) se autoriza a las abogadas de la compañía Ruth 

Muñoz Orellana y Paula Donoso Maldonado para que de 

manera conjunta o individual, o autorizando a una tercera 

persona, procedan a tealizar los trámites necesarios ante la 

Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil para 

el perfeccionamiento de lo resuelto. Usted, señor Notario, 

  

    se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.- Hasta aquí,     

Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
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ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada 

por la Abogada Paula Donoso, profesional con matricula 

número diecisiete guion dos mil diez guion cuatro del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el 

otorgamiento de la presente escrítura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue 

al comparecientes por mí, el Notario, él se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, incorporándose al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, con sus 

habilitantes, de todo lo cual doy fe.- 

SR. DIEGO FERNANDO MANTILLA ESPINOZA 

C.C. VMOSACES A 

      DR. MIGUEL ÁRBEL TITÓ RUILOVA 
NOTARIO sect NOVENO DEL CANTÓN 

E 
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Dirección General de Registro Civil, 

igentificación y Ceduiación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709403851 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

  

Lugar < de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

  

  

| i : SUAREZ 

| TA | Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1974 A 
| A Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR o 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: MIÑO BALAREZO CAROLINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: MANTILLA JULIO RAMON 

| Nómbres de la madre: ESPINOSA FLORES AMADA NANCY VIOLETA 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2013 
a 
, 

| 
| 

Información certificada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2018 

Emisor. JAIME J¡SRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 180-082-42557 

ER 
150-082-4255 

La institución o persona ante guien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.repistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nuneral 1 y ala LCE. 

Wigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafbregistrocivil,gob.ec ca 

    

        

  

        

   

          

A E LP 

| : E 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   

   

¿EL ESA Dirección General de Registyé DEL ECUADO ” ia a US Identificación y Cea 
vil ificación y Cedulación CE NOTAÑÍA mAs 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1709403651 

Nombre: MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: : LA PERSONA NO A RISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discápacidad e es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . . . : 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2018 ! 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA- QUITONT 59 - PICHINCHA - QUITO , 

        
riificado: 181-082-42566 

AR 
181-082-42565 

                      

   



  

A AEREA ER    
  

RUMERO RUS: 065245680839 l 

RAZON SOCIAL: CYCLELOGIO ECUADOR EA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TMEECUADOR S.A. 

CONTADOR: 7 PEÑARANDA MARCA JESS] LORENA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 18/05/2006 FEC. CONSTITUCION: 18/05/2008 

FEG. INSCRIECION: 02/06f2006 PEGA DE ACTUALIZACIÓN:  SIOII2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y TELEMÁTICOS. 

$ A 

DORÍCHLIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AY, 9 DE OCTUBRE Número: 2009 
intersección: LOS RIOS Edificio: EL MARQUES Piso: 8 Oficina: 2.-Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL EDIFICIO 
FINANSUR Telefono Trabajo: 0423588049 Celular. 0855804040 Emeil: racg 14D hotmail.com . 

DORCILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI N 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRONSACCIONAL SIMPLIFICADO 

_* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

E DE ESTABLECÚMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

SORESDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: — A 

  

    

SERVICIO DE BENTAS INTERNAS FIRMA, DEL CONTRIBUYENTE 

Dec'3ro que los delos contenidos en este documento son axactos y verdaderos, por to que astano ja estáasectidas legal que de elle se 

derivan (Ar.:87 Código Tributario, Arl. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamentó.para da Aplicación e la Lev del RUE), 

Usuañe: PACADBI243 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora; 23/01/2017 13:51:97 
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oraría sExa desta NOVENE, 

' CANTÚN QUIZO ATUN O 

  

  

lo 

AUMERO RUC: SOI2AS680S50: 

RAZOR SOCIAL: CYOLELOGIO ECUADOR S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ne. ESTABLECIQIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, ÍRICIO ACT. 15/05/2006 

HOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REINICIO 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE TELECORMUNICACIONES Y TELEMÁTICOS. 
ACTIVIDADES DE DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y MERCADEO. 

DIRECCIÓN ESTABLECHAIENTO: 

  

Provincia; GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Perroquía: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. 9 DE OCTUBRE Número: 2009. intersección: 
LOS RIOS Referencia: A UNA CUADRA-DEL EDIFICIO FINANSUR Edificio: EL MARQUES Piso 8 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 

  

  

E 

    A 

047368049 Celular: 0235804040 Emasit racg14Ghotmañ.com AS 

Ro. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO. LOCAL COMERCIAL PEO. INICIO ACT. BOMEIDOTE 

HOMBRE COMERCIAR: > FEC; CIERRE: 

. EEC. REYNÍCIO:. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES DE DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y MERCADEO, 

IRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . ] 

Provincia: PIGHINCHA Cantór QUITO ERE Calle: AV. MARIANA DE JESÚS pen 7 SIN intersección: AV. Y 
ELOY ALFARO Referencia: DIAGONALAFEDIF. MINISTERIO AGRICULTURA Ediñicio; EDIF ES ¡AE ROPA Estuenials) pue ante ede(nj! 

0958976176 Email: yessenia, meysíÓblx.com : ES cl se a 7 
z q Y AP     

    

    

   

  

oe Eon É 
F ROTA ARÍA S SEXAGESIMA NOVENA DE E QUITO 

De ocuerúe con la isculiad Eds ta en e En, 18 
Bumoral 3 de da Ley Motarial. dol le que laws COPIA(S] $ 
gue antecerioin;, es id Bl Bos; db imento(s) exhibido(s) en / 
osiginalles) ante an pls), 

  

  

FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

VA que fos datos confenidos.en este documento son exactos y verdaderos, por jo que. aStmo la responsabilidad. legal. -Qut de ella se 
de qn (Art 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUS y Art. 9 Reglamento pare” te Apligación de la,Ley.de) RUC]. 

¿uerio: PACADBG213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y "Fecha y hora; 23/01/2017 13:51:57 
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Guayaquil, 24 Ge mayo del 2016 

TMFECUADORSA. 

Presente.- 

  

¡ De mi consideración: 

Cámpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CYCLELOGEC 
ECUADOR S.A, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la compañía, 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, : 

El Estatuto Social de lá Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portalappi, el 8 de Mayo de 

2006, misma que se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de Mayo de 

2006, 24 o 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EYCLELOGIE, ECUADOR 

S.A, para el cual he sido elegido, 

Guayaquil, 24 de mayo del 2076 

  

p. TMFECUADOR S.A. 

Diego Fernando Mantilla Espinoza 

C.C. 17090403651 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.851 
FECHA DE REPE TORIO. 6Ujun/2016 

" HORA DE REPERTORIO:13:26 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo Sguiene: 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gérente General, de la Compañía 
CYCLELOGIC ECUADOR 8.4., a favor de TMEECUADOR Só, , de 
fojas 23. 8. 2 23.899, Registro de Nombramientos número 6.360. 

ORDEN: 4185] 

scr t1v) 

:14619vr)70 SRA o 

SUERO ETA 5 
You 5noD t1i> 5 

  

ury30x SADO 
DELEGADO 

E DELCANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 03 de junio de 2038 

. REVISADO por 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los Batos registrados, es de exclusiva re esponssbllidas- -de lao ol 
declaranis cuando esto 0 este proves toda Ja información, a) tenor de lo establecido en'el Án 4 de la Lay de del Sisters 
Nacional de Registro de Datos Públicos, . . 
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o NOMBRAMIENTO 

Quito, 24 de ábril de 2017 
Y 

Señor 
Diego Fernando Mantilla Espinoza 
Ciudad. 

Estimado Señor Mantilla: 
Y 

la Junta General Extraordinaria «de Accionistas de la Compañía 
TMFECUADOR S,A. en resolución tomada el día. de hoy, designó a usted para 
el cargo de Gerente Sor un período de dos añas.. _ 

-El Gerente tendrá la representación legal judicial" y “extrajudicial de la 
Compañía. Las facultades del : Gerente. consten -en -la ” escritura de 
transtormación a Sociedad anónima y Reducción de Capital Social, otorgada el 
31 de Julio de 2014, ante la Notaria Décima Octava del Cantón Quito, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 28..de abril del 2015. La 
compañía fembién celebró la Fusión p orabsorción, -reforma y codificación de 
estatutos ante el Notario Décimo Octavo -del Cantón Quito, el 28 de Diciembre 
de 2006/ inscrita. en el Registro. Mercantil el 10 -de Abril de 2007. “La 
constitución de la Compa aa fue otorgada el 26 de Julio de 2006,“ante el 

Notario Décimo Octavo Úel Cantón Quito Suplente,. e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, 'el 19 de octubre de 2008: L “283D 

La Junta General autorizó al suscrito, para que emita los nombramientos 
respectivos. 

  

Pablo Espinosa € Quiroz 

-: AGE! TACÍON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente. Y 
QuifO, 24 de abril 2017 , |      

    Diego Fermndo Mantilla Espinoza  “ 
C.l. 170940365-1 ? 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO, 

| NÚMERO DE REPERTORIO: 18767 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/05/2017 l 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5881 | 
REGISTROS: LIBRO DE NOMERAMIENTOS | 

- 1.. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ... o l 
- NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -> | TMFECUADOR S.A, | 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MANTILLA ESPINOZA DIEGO FERNANDO | 
| IDENTIFICACIÓN: ]-1709493651.- [ 

o | CARGO: es GERENTE + oo | 
a ; PERIODO(Años):_ dde A 

PSI 

> 
e 2. DATOS ADICIONALES: ON _ 

7 A 1 cONSt: RM. 2832 DEL: 19/10/2006 NOT. 18 DEl IS /O7/2GOERZ OS ( | 
f a] - - 
me, A 

13. 6 
E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. o MODIFICACIÓN. AL TEXTO DELLA A PRESENTE == 

y LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN..EN BLANCO: NO SON: NECESARIOS PARA 
e DEL PROCESO DE INSCRI ÚNT LA NORMANVA VIGENTE. . e “VALIDEZ DEL PR IPCIÓN, SESÚNTA NORMARY: 
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REGISTRO UNIC:    
  

só ; 

NUMERO RUC: 4792087272001 

RAZON SOCIAL: TREFECUADOR SA - 

NOMBRE COMERCIAL: TMFECUADOR 8.4: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGÁL:.. “9. MANTILLA-ESPINOZA DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: ¿++ SUAREZ.CHANGO VIOLETA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; (6/10/2006 FEC, CORSTITUCION:  eriOr2008 

EEC. INSCRIPCION: 30/10:2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 5/7/2015 

CYVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARÍAL Y EN MATERIA DE GESTIÓN, 
é N : Pos 

DOMNICGHJO TRISUTARIO: . . 

Provincia: PICHINCHA Cartón: QUITO Parroguia' BENALCAZAR Barno; LA CAROLINA Calle: AV, REPUBLICA DEL 
SALVADOR Número, 1082 Intersección: AV. NACIONES UNIDAS Edificio: MASION BLANCA Piso: 5 Oficina: 501 Referencia 

" ubicación: A MEDIA CUADRA DEL HOTEL SHERATON Telefono Trabajo, 023277000 Telefono Trabajo: 023977012 Telefono > 
Trabajo: 023977005 Fax 023977001 Emall: ana.escobargimi-group.com Web; MAA TIMP-SROUP.COM 

ROWICIUO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

" ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 o. +ABIERTOS; 1 

JURISDICCIÓN; — AZONABIPICHINCRA * | > OS : CERRADOS: 0 
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FIRMA DELCON ONTRISUVENTE : ECO Se ENT J SS m7 LERNAS xj 

Diectero que Jas dates samjenidos en este dorumento son sractos y vertdadsros, por loque asumo le responsabilidad legaj que de ele se A me 
deriven fArt. 87 Códino Tributalo, Art. Ley del RUC y Art. Y Reglamento pera le Aplicación de la ¿ey def RUO), Zi 

Usuaño:” EFBOOSOS12 Tage ds omisión QUITO/SADINAS Y SANTIAGO Fecha y horas IS/O/2013 1247.18 bé 
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YOTARÍA a ATROVENA 

CANTON QUITO 

YO
 
A
A
A
 

sa 

SIMETOEA INS PEZ PATENTE REGISTRO UNICO Ds CONTRIBUYENTES 

  

RKUMERO RUC: 1792057272001 

RAZON SOCIAL: TMFECUADOR SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Ro. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ. PRO MIGIO AGT, IIOZO0S 

HOMBRE COMERCIAL: TMFECUADOR S.A : " FEC, CIERRE: 

FEC. REÍCIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EC. RECIO 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTI O EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

DIRECCIÓN ESTABLECHMNENTO: 

  

a Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia; BENALCAZAR Barrio..LA.CAROLINA Calla:- AN: REPÚBLICA DE SALVADOR 
- Número: 1082 intersección: AY. NACIONES UNIDAS Referencia; A MEA CUADRA DEBAHOTEL SHERATONEdiició: MASION 
o. BLANCA Piso: 5 Oficina: 501 Telefono Trabajo: 023977008 Teletono Trabajo, 023977012 Teléfono Trabajo: 022977005 Fene 

023977001 Email: ans.escobarnimi-group. com Web: WWW  MPSROUR CON 

   
                e PARtA SIMA RSVENA DE QUITO” C acuerdo con Ye (ansias plevista en el An. dE 

Xumeral 5 ve la Ley Notarial £ép lo ue. laisi COPIAS 
que antecedola) aa (los) $ 

criginalles) s| ante pá El 

   

  

   

   

      

   COPIA CERTIFICADA y) 
deln]. En --41--foja(s), A mn         

       

    

del los] documento(s) que Antéhe 
exhibido ante eesoscro Nota 

  

  

  

FIRMA DE DEL ORIBUYENTE     SERVICIO DE RENT AS INTERNAS 

D Báctero gue los datas contenios en aste cosumeno Son. exactos, Y verdaderas, porto que asumo le”. sesporsabiliad legal que de sllé se. 
fsnesa (Art. 07 Código Tribiiterio, Art Y Loy del RUC, y Ad 2 Reglamento para le Aplicasión ste Ley del Rua : 

<a, EFOOIEDSTE Cuger de emisión QONO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hores ATAN TEAT 1 
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   l 
FIEL COPÍA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701069C002857 

ha Factura: 001-002-000042483 ll 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiKes). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando-una-copia de ellas en el Libro de 
A : 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el Uso- adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) MA 

[7 
QUITO, a 14 DE JUNIO DEL 2017, (12:48). ! 

-e     A 

TT MiGÚEL AGEL TITO RULOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOYENA DEL CANTÓN QUITO 

         
 



Poder General otorgado por MOVILE MOBILE COMMERCE HOLDINGS S. L. a favor de E 
Francisco Javier Pabon Paredes 

  

nacionalidad Norte America , con pasaporte Norte Americano numero 531191616 ambos 
señores en calidad de representantes legales de la compañía MOVILE MOBILE COVIMERCE 

HOLDINGS S.L, organizada y existente al amparo de las leyes de España, domiciliada en la 

ciudad de Madrid, España conforme certificado que se adjunta, los comparecientes convienen 
en otorgar el presente poder general y nombrar como apoderado general de la compañía, al 
señor Francisco Javier Pabón Paredes. 

SEGUNDA: VOLUNTAD DE LAS PARTES.- Los señores Fabricio Bloisi Rocha y Arthur 
Joseph O'Keefe IV ambos en su calidad de Representantes Legales de la compañía MOVILE 
MOBILE COMMERCE HOLDINGS S.L. cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 6 de la Ley 

de Compañías de Ecuador nombra como apoderado general a Francisco Javier Pabón 
Paredes titular de la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 171528817.-9, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, para que 
ejerza las siguientes facultades en la República del Ecuador en nombre y-representación de 

¿ MOVILE MOBILE COMMERCE HOLDINGS S.L.: a) para que actúe en todo lo que corresponda 
a las acciones.o participaciones que mantendrá o mantenga la compañía MOVILE MOBILE 

COMMERCE HOLDINGS 6$.L., sociedad extranjera en cualquier compañía ecuatoriana. El 
presente poder es general y le permite actuar con voz y voto en las Juntas Generales ordinarias, 
extraordinarias y universales, realizar cualquier tipo de contrato, acto o negocio que convenga a 
la sociedad sin limitación alguna y sin otra autorización o ratificación adicional. b) Manejar, 

Gestionar y conducir las actividades, negocios, operaciones y transacciones relacionadas con el 
objeto social de la compañía MOVILE MOBILE COMMERCE HOLDINGS S.L. en el Ecuador, c) 
Celebrar, ejecutar, suscribir toda clase de actos y contratos que correspondan al giro del negocio, 
en nombre y representación de la compañía. d) Representar legal, judicial y extrajudicialmente 
al poderdante, por sí o mediante delegación ante cualquier autoridad administrativa y judicial, 
ante cualquier entidad autónoma, pública o privada, incluso ante personas naturales y jurídicas, 
quedando legalmente facultado para nombrar si fuere necesario procuradores o mandantes. e) 
Suscribir la escritura pública de constitución de cualquier clase de sociedad en nombre de la 
Compañía a quien representa como socio o accionista de la misma, en la República del Ecuador 
de conformidad a la normativa vigente del país; F) Suscribir cualquier clase de documento público 
o privado que tengan como objeto la constitución de una Compañía en el Ecuador y que sean 

socios de ta misma, sin ningún tipo de limitación; g) Presentar o inscribir los certificados de 
existencia legal de la Compañía emitidos en el Extranjero, así como la lista de sus accionistas, 
declaraciones juradas o certificaciones adicionales ante las autoridades competentes en el 
Ecuador. 

TERCERA: PLAZO y El l plazo de este poder es indefinido sin necesitar ningún tipo de 
actualización por el tiempo transcurrido, 

Usted señor Notario se dignará E tegar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

este instrumento, +2) 

  

Fabricio Bloisi Rocha + Arthur Joseph O'Keefe IV 

OTARÍA SEXIGÉSINA NOVENA 

ll 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del presente nombramiento de e apodado: ii 
general, comparecen los señores Fabricio Bloisi Rocha, mayor de edad, de nacionalidad ES 
Brasilera, con pasaporte Numero 433991 y Arthur Joseph O'Keete [Y mayor de edad , de fo og 
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AS LL e Ep consao l BRASIL 
o ARS 2d HACIONAL APOSTILLE 

ARS 2 DEJUSTICA . 
ARES " (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País 7 
(County! Pays): REPUBLICA FEDERATIVA DO BRASIL 

Esie documento público 
(This public document Le préseni este putlic) 

2. Foi assnado por. DOUGLAS SILVA DE MOURA 
(Has tsen signad by / A été signé par) 

3. Na qualidade de: ESCREVENTE AUTORIZADO 
(Actirg in the capscityof/ Agissent en qualité da) 

4. Temo selo/ carimbo de: 39% REGISTRO CIVIL DA VILA 
(Bears lhe sea) / stemp cf / Estrevtu du scsa timbre da) MADALENA + SP : 

. Certificado 
(Certified / Atestá) 

5.Em: = : 6.No día: (ÍA) Sáo Paulo (Tre/Le) 23/05/2017 

7. be) LUIZ AFFONSO SPAGNUOLO MEDINA 

B. No: 
(No seus 17) 1754286 ; o 

9. Selo/Carimbo: _. ' e 10, Firma: a - 
(Sua! / Sterpl Srses1 ini (Signature) Assinaura Eleyánic 2 = E 
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Tipo de docymento: z ¿ 5 Eo E 
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- - NOTARÍA SEJAGÉSIN A NOVENA 

  Poder General Otorgado por Fabricio Bloisi Rocha a favor de Francisco Javier 
Pabon ES 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del presente nombramiento: “de. - A 
apoderado general, comparece el señor Fabricio Bloisi Rocha, mayor de edad, de 
nacionalidad Brasilera, con pasaporte Numero FD 433991 en calidad de accionista de 

CYCLELOGIC ECUADOR S.A, el compareciente conviene en otorgar el presente poder 
general y nombrar como apoderado general de la compañía, al señor Francisco Javier 
Pabón Paredes. 

SEGUNDA: VOLUNTAD DE LAS PARTES.- El señor Fabricio Bloisi Rocha en su 
calidad de accionista de Cyclelogic Ecuador S.A nombra como apoderado general a 
Francisco Javier Pabón Paredes titular de la cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 
171528817-9, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

- domiciliado en esta ciudad de Quito, para que ejerza las siguientes facultades en la 
z República del Ecuador en su nombre y representación: a) para que actúe en todo lo que 

corresponda a las acciones o participaciones que mantendrá o mantenga la compañía. 
El presente poder es general y le permite actuar con voz y voto en las Juntas Generales 

z ordinarias, extraordinarias y universales, realizar cualquier tipo de contrato, actp o 
" negocio que convenga a la sociedad sin limitación alguna y sin otra atitorización o 

ratificación adicional. b) Manejar, Gestionar y conducir las actividades, negocios, 
operaciones y transacciones relacionadas con el objeto social de la compañía. Cc) 

”. Celebrar, ejecutar, suscribir toda clase de actos y contratos que correspondan al giro 
del negocio, en nombre y representación de la compañía. d) Representar legal, judicial 

= . - y extrajudicialmente al poderdante, por sí o mediante delegación ante cualquier 
o. - autoridad administrativa y judicial, ante cualquier entidad autónoma, pública.o privada, 

incluso ante personas naturales y jurídicas, quedando legalmente facultado para 
nombrar si fuere necesario procuradores o mandantes. e) Suscribir la escritura pública 
de constitución de cualquier clase de sociedad en nombre de la Compañía a quien 
representas.como socio o accionista de la misma, en la República del Ecuador de 
conformidad a la normativa vigente del país; f) Suscribir cualquier clase de documento 
público o privado que tengan como objeto la constitución de una Compañía en el 
Ecuador y que sean socios de la misma, sin ningún tipo de limitación; g) Presentar o 
inscribir los certificados de existencia legal de la Compañía emitidos en el Extranjero, 
así'como la lista de sus accionistas, declaraciones juradas o certificaciones adicionales 
ante las autoridades competentes en el Ecuador; 

TERCERA: PLAZO.- El plazo de este poder es indefinido sin necesitar ningún tipo de 
actualización por el tiempo transcurrido. 

, 
A 
Y 

| ¡ 
j 

| 

Usted señor Notario se dignará en agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez este instrumento, o 
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YOTARÍA SEX 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

  

de la Compañía ubicadas en la Av. República del Salvador 1082 y Naciones 
Unidas, Edificio Mansión Blanca, Oficina 5, se reúnen los accionistas de la 

Compañía Anónima CYCLELOGIC ECUADOR S.A. “CYCLELOGIC”, constituida 
mediante escritura pública otorgada el 08 de Mayo de 2006 ante la Doctora Roxana 

Ugolotti de Portaluppi, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil y 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de mayo de 

2006. Mediante escritura del 22 de Junio de 2017 se cambio el domicilio de la 

compañía del Cantón Guayaquil al Cantón Quito, debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil el 7 de diciembre de 2017. 

Se procede a dejar constancia de los accionistas que se encuentran presentes y que 
representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, conforme el 
siguiente detalle, con lo que de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 
Compañías se declara legalmente instalada la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas: 4 

  

  

  

        

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES % 

FABRICIO BLOISI US$ 1,00 1 0.05% 

ROCHA 

MOBILE MOVILE 

COMMERCE US$ 1999,00 1999 99.95% 

HOLDINGS, S.L. 

TOTAL US$ 2000,00 2000 100%     
  

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Fabricio Bloisi Rocha de nacionalidad brasileña, asiste debidamente representado 

por Francisco Javier Pabón Paredes, para el efecto se adjunta la carta poder 

conforme lo determina el Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales y la 
Ley de Compañías. La Compañía MOBILE MOVILE COMMERCE HOLDINGS, 
S.L., de nacionalidad española, comparece debidamente representada por su 
apoderado el señor Francisco Javier Pabón Paredes, documento que se agrega a la 

presente acta. 

Z    



Actúa como PRESIDENTE AD HOC en la sesión el señor Diego Fernando Mantilla 

Espinoza, y como Secretaria Ad Hoc la Abogada Ruth Zaida Muñoz Orellana, 

quienes al encontrarse presentes aceptan la designación de la Junta. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social de la compañía, el 
Presidente Ad-hoc convoca a conocer y resolver sobre los siguientes puntos del 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Resolver sobre la incorporación de una tercera persona en la 
administración y representación de la compañía, y la reforma de los 
siguientes Artículos de los Estatutos de la Compañía CYCLEOLOGIC 
ECUADOR S.A.: 

11. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO DÉCIMO 
SEGUNDO.- 
1.2. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 
1.3. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 
1.4. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 
1.5. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 
1.6. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- , 
1.7. CAPÍTULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- 

-2. Resolver y aprobar sobre el nombramiento del Presidente Ejecutivo de la 
Compañía.- 

3. Resolver y aprobar sobre el nombramiento del Presidente de la 
Compañía. 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta y propone tratar cada uno de los 
puntos del orden del día: 

1. Resolver sobre la incorporación de una tercera persona en la 

administración y representación de la compañía, y la reforma de los. 
siguientes Artículos de los Estatutos de la Compañía CYCLEOLOGIC 
ECUADOR S.A.: 

El Presidente Ad-hoc de la Junta manifiesta a los accionistas que dado el giro de 
negocio de la compañía se ha vuelto indispensable contar con una tercera persona 
enla administración y representación de la misma, por lo que pone a consideración 
de los accionistas que se incluya la figura de un Presidente Ejecutivo, adicional a 
las del Presidente y Gerente General. Los accionistas de forma unánime aceptan lo 
antes propuesto, 

  

   

  

   

 



  

NOTARÍA SE 
CA 

En razón de lo anterior, es necesario Reformar varios Artículos del Estatuto Social 5 

de la Compañía, por lo que los artículos a modificar son los que se detallan a ki 

continuación. 

1.1. CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

El Presidente Ad-hoc de la junta manifiesta que el Artículo Décimo Segundo 
determina, "El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de accionistas, que 
constituye el órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 
Presidente y el Gerente General, de acuerdo a los término que indican en el presente 
estatuto". 

La Junta luego de deliberar, ha decidido por unanimidad que la administración de 
la Compañía también sea efectuada por un Presidente Ejecutivo, en consecuencia 

el Artículo quedaría reformado de la siguiente manera: 

"El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de accionistas, que 
constituye el órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través 
del Presidente, Presidente Ejecutivo y el Gerente General, de acuerdo a los término 

que indican en el presente estatuto". 

1.2. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

El Presidente Ad-hoc de la Compañía indica que la Junta General se reunirá por lo 
menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
ejercicio económico, previa convocatoria realizada por el Presidente a los 
accionistas. En este caso, se incluirá que la Convocatoria también podrá ser 
realizada por el Presidente Ejecutivo. En consecuencia, los accionistas proceden a 
la votación, y de forma unánime deciden que el Artículo Décimo Cuarto quede 
reformado de la presente forma: 

"ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General Ordinaria se reunirá por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
ejercicio económico de la Compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o 
por el Presidente Ejecutivo a los accionistas, por la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, y con ocho días de 
anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 
expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión". 

XAGÍSIMA NOVENA 
ANTOIR QUIT   

     

  

    

  

   



1.3, ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

Dentro del Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto se determina que quien 
firmará las actas es el Presidente y el Gerente General. Por lo que el Presidente Ad 
Hoc, propone que las actas también deban ser firmadas por el Presidente Ejecutivo, 
ante lo cual todos los accionistas están de acuerdo, aprueban y deciden que el 
Artículo Vigésimo Segundo se reforme de la siguiente manera: 

"(...) Todas las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente, Presidente 

Ejecutivo y Gerente General - Secretario o por quienes haya hecho sus veces en la 
reunión; (...)" : 

El Artículo sólo es modificado en lo anteriormente señalado, el resto del Artículo 

no es modificado y se encuentra vigente como fue aprobado en la Constitución de 
la Compañía. 

1.4, ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

El Presidente Ad Hoc menciona que el Artículo Vigésimo Quinto establece cuales 
son las atribuciones de la Junta General, entre las cuales se encuentra la de elegir 

Presidente y Gerente General. 

En consecuencia el Presidente Ad-Hoc propone la Reforma del presente artículo, 
| en virtud de que se ha incluido en la administración de la Compañía a un 

Presidente Ejecutivo, por lo que los accionistas de forma unánime deciden que el 
! Artículo Vigésimo Quinto quede reformado de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, Presidente Ejecutivo y al 
Gerente General de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 
funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; (...)" 

| El Artículo sólo se modifica en lo anteriormente determinado, el resto del Artículo 

no es modificado y se encuentra vigente como fue aprobado en la Constitución de 
la Compañía. 

1.5. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

El Presidente Ad-Hoc indica que en consecuencia de lo anterior se debería 
reformar el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social, por lo que propone el 
siguiente texto: 

   



JOTARÍA SEX 

CANTO 

    

Ejecutivo y del Gerente General: "a) Ejercer conjuntamente la representación z 
"ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones del Presidente, Presidente | ll E 

. +. . o. -=» 0. . o. ?2 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía; para la representación legal, judicial “xs 
y extrajudicial conjunta de la compañía bastará que actúe conjuntamente dos de 
los tres administradores antes señalados de la compañía. De igual forma, todas las 
facultades determinadas en este artículo o por la ley correspondiente, deberá ser 
presentado, analizado, manejado, dictado, entre otros y en especial aprobado por 
dos de los administradores de la compañía de forma conjunta. (...)" 

Los accionistas de la Compañía de forma unánime deciden aprobar la modificación 
antes indicada, y señalan que el resto de literales contenidos en este artículo no han 

sido modificados, por lo que quedan vigentes. 

1.6. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

El Presidente Ad Hoc procede a dar lectura al Artículo Vigésimo Séptimo e indica 
que el mismo deberá ser modificado de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- SUBROGACIÓN.- En los casos de falta de 
ausencia o impedimento para actuar, el Presidente o el Presidente Ejecutivo será 

reemplazado por el Gerente General, y en caso o ausencia impedimento para 
actuar, de este último, será reemplazado por el Presidente o por el Presidente 
Ejecutivo, indistintamente". 

Los accionistas proceden a aceptar el texto y la modificación de forma unánime. 

1.7. CAPÍTULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- 

El Presidente Ad-Hoc de la Compañía indica que también es necesario modificar el 
Artículo Trigésimo, por lo que propone que el mismo sea reformado de la 
siguiente manera: 

"La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en 
tal caso entrará en Liguidación, la que estará a cargo del Presidente, Presidente 
Ejecutivo o Gerente General". 

Después de analizar la propuesta del Artículo, los accionistas de forma unánime 
deciden aprobarlo en su totalidad. ' 

      

  

        A



2. Resolver y aprobar sobre el nombramiento del Presidente Ejecutivo de la 
Compañía- 

Como consecuencia de lo anteriormente aprobado, se propone que se nombre 
como Presidente Ejecutivo de la Compañía a la señora María Eugenia Zuluaga 
Vargas, con pasaporte No. AQ891679 de la República de Colombia, para que 

cumpla todas las funciones que le corresponderán conforme el Estatuto Social 
modificado. 

Todos los accionistas de forma unánime están de acuerdo con el nombramiento de 

la señora María Eugenia Zuluaga Vargas. 

3. Resolver y aprobar sobre el nombramiento del Presidente de la Compañía. 

En consideración a que únicamente se encuentra nombrado el Gerente General de 
Compañía, la Junta por medio del presente acto, indica que es necesario que se 
proceda nombrar al Presidente de la Compañía, en virtud de lo señalado en el 

Artículo Décimo Segundo, así como el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos 
Sociales. En virtud de lo señalado, y considerando las modificaciones que se 
realizan por medio del presente acto, se propone que se nombre como Presidente 

de la Compañía al señor Carlo Mauricio Villamil Jiménez con pasaporte número 
AO234253 de la República de Colombia. 

Es así, que los accionistas de forma unánime señalan que están de acuerdo con el 
nombramiento del señor Carlo Mauricio Villamil Jiménez. 

Por otra parte, la Junta decide autorizar al Gerente General de la compañía, para 
realizar todas las gestiones administrativas y legales en nombre de la Compañía 
CYCLELOGIC ECUADOR S.A. que sean necesarias para formalizar la reforma 
de estatutos aprobados por medio de este instrumento. De manera expresa, se 

autoriza al Gerente General de CYCLELOGIC, TMFECUADOR S.A. por medio 
de su Representante Legal el señor Diego Fernando Mantilla Espinoza a que 
suscriba la escritura pública de cambio y reforma del estatuto social resuelto en 

. esta sesión. 

La Junta resuelve, además autorizar a las abogadas Ruth Muñoz Orellana y 
Paula Donoso Maldonado para que, de manera individual o conjunta, o 

autorizando a una tercera persona, realicen todos los trámites necesarios'ante la 
Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil para el perfeccionamiento 
de lo resuelto en esta sesión. 

   



SN 

correspondiente acta. bea 
     

   

  

    
   

A las 16:45 se reinstala esta Junta. La Secretaria Ad Hoc procede a dar lecturá 

del texto íntegro de acta, el cual es aprobado en todas y cada una de sus partes 

por unanimidad y sin observaciones por todos los accionistas de la compañík] 

Siendo las 16:52 se levanta la sesión. 

Para constancia de lo actuado los asisten firman al pie de este documento por 
duplicado en conjunto con el Presidente Ad Hoc de la Junta y la Secretaria Ad 

Hoc. 

ATT 

Diego Femando Mantilla Espinoza 

  

PRESIDENTE AD HOC DE LA Apqderado de 

JUNTA “MOBILE MOVILE COMMERCE 

C.L 1709403651 l HOLDINGS, S.L. 

ACCIONISTA 

ID: C.LF. B-65371288 

    
| Abg. Ri Ruth Zaida Muñoz o. Francis 

Represa SECRETARIA AD-HOC 

FabyaCig | Bloisi Rocha 

AXCION ISTA 

Pasaporte No. FD433991



  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la REFORMA DE ESTATUTOS, 

otorgado por la Compañía CYCLELOGIC ECUADOR S.A.,, 

Representada por el señor DIEGO FERNANDO MANTILLA 

ESPINOZA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de "MFECUADOR S.A., quien a su vez es Gerente General 

de la Compañía Anónima CYCLELOGIC ECUADOR S.A., 

debidamente sellada y firmada en Quito, el tres de Enero del año 

dos mil dieciocho.- 
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487/2006     
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

| OTORGANTES 

  

   

  

  

l: a 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE    No. IDENTIFICACIÓN 
  

CYCLELOGIC ECUADOR S.A.   POR SUS PROPIOS DERECHOS: 

  

  

  

0992456809001     

  

    

  

AFAVORDE 7 a 

    

  

NOMBRES/RAZÓN'SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE: | 
  

  

  

  

      

a, > 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. : [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA CYCLELOGIC ECUADOR S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-01-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 487/2006 
  

  

  

  

  

  

  

   



  

  

2 
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7 

NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

    

  

Y 

e 

 



   

    

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA | 'RITUR 
; AY ¿a NOTARIA VIGÉSIM 

ORS ÁS PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA CYCLELOGIC ECU 

CELEBRADA ANTE LA NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DO! 

ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI, EL 8 DE MAYO DEL 2006, HE TOMADO NOTA DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE: REFORMA DEL ESTATUTO DE. LA COMPAÑÍA 

CYCLELOGIC ECUADOR S.A., OTORGADA POR EL NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO 

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA. EN FECHA 3 DE ENERO 

DEL 2018. 

mn. 
sn 

GUAYAQUIL, 23 DE ENERO 2018.- 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 7654 
  

  *31£6953AIVHWXxux*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

                    

  
  

  
  
          

   

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 
¿NÚMERO DE REPERTORIO: 66802 
FECHA.DE INSCRIPCIÓN: —' .:: “| 14/02/2018 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN pjs | 765 
REGISTRO: . | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1792057272001 TMFECUADOR SA REPRESENTANTE LEGAL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
. NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: + | REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

«DATOS NOTARÍA: 2 NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /03/01/2018 

“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; meo. | CYCLELOGIC ECUADOR s. A. 

¿DOMICILIO DE.LA COMPAÑÍA: : * | QUITO 

a. DATOS ADICIONALES: Ez   

  

     

  

  
    INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEE 

  

! , LA 
CUENTRAN' EN, BLANC Seo SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 1 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, yA NORMATIVA AVIGENTI Y 
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